
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “LOS RANGERS DEL SUR” 

“RANSURCÓM C.A.” 
F Con Personería Jurídica Mediante Resolución N* 002-R-CJ-2015-ANT-UAO. 

De fecha 28 de septiembre del 2015 

SANTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

  

Santa Rosa 8 de Junio de 2018. 

Sr. Jorge Arcadio Pereira 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS RANGER DEL 

SUR “RANSURCOM C.A” 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente se informa a usted como representante legal de la compañía 

RANSURCOM C.A, que todos mis derechos y accionesque en detalle corresponde en 

número a 10 acciones,con un valor nominal por acción de $5.00 dólaresdando un valor 

de $50.00 dólares americanos por el total de mis acciones quemantengo como socio 

activo dentro de esta compañía mismas que serán transferidas bajo mutuo acuerdo 

entre el accionista cedenteseñorSEGUNDO VICENTE CALVA SARANGO con cedula de 

ciudadanía número 0701301012y elcesionario señor HÉCTORMAULME MACAS FERREL 

con cedula de ciudadanía número 1200875464, incluyéndose en esta transferencia a la 

señora MAFALDA ENID YAGUACHI MONTAÑO con cedula de ciudadanía número 

0701312712 como cónyuge del señor SEGUNDO VICENTE CALVA SARANGOquien si 

está de acuerdo con dicha acción de transferencia de acciones contemplada en el 

artículo ciento ochenta y nueve de la ley de compañías. 

Atentamente, 

  

CEDENTE CESIONARIO EN REPRESENTACION 

DEL SR. HECTOR MAULME MACAS FERREL 

    CONYUGE DEL CEDENTE.



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 

  

009 - 399 0701301012 
NÚMERO CÉDULA 

CALVA SARANGO SEGUNDO VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

EL ORO 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTA ROSA 
CANTÓN ZONA: 

SANTA ROSA 
PARROQUIA   



STRUCO ro PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE A 
MACAS ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADSE 
FERREL ELENA E
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2 " LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
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E 2016-1115 
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2026-11-15 

MO Pro . 

+... REFERENDUM REPUBLICA DEL ECUADOR A) sx Y consulta CERTIFICADO PROVISIONAL — consconconaetecrona: 
Cc n€ ' POPULAR 2018 DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 

CONS JO NACIONAL ELICTORAL 

04 DE FEBRERO DE 2018 

  

FECHA: 439/05/ 2019 No: 13390 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Hazas Herrel Héctoe Havtwue 

Portadora(or) de la cedula de ciudadanía No: 41200 3 34 6Y 

¡ trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

¡ La emisión de este certificado Na (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
: enel Código de la DemocraglaN B eS ragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
¡ del Voto. El mismo debefá 
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| Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL válido por 90 días cualquier 
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NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRA F Ll coria Moran Cáceres 

f. SECRETARIO(A) DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE EL



  

    
SANTA ROSA 
CANTÓN 
SANTA ITA ROSA 
PARROQUIA -



   a: 001-002-000013413 

  DS 
20130712002P01398 

NOTAR:O(A) JOSE FELD GARCIA DAVILA. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTA ROSA. 

    

    

    
  
  
  

  
      
  

  

  
  

    
                   
  

  

   

      

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: |20180712002P01398 l 

1) ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE JUNIO DEL 2018, (1719) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z _ Documento de Ne, , Persona que le Persona Merabres/Razón socia! Tipo Intewviniente ienticad identricación |Macionaidad] — Calidad proto 

MACAS FERREL HECTOR POR SUS PROPIOS ECUATORÍA aa aumE DERECHOS CÉDULA. 1200875484 [y MANDANTE 

AFAVORDE 
> a Documento de No. ma Persona que Persona pes errores naa 0 Tipo interviniente anida identificación [Nacionalidad] Calidad cda A 

RAMON SANCHEZ GINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO [vara ELIZABETH DERECHOS CÉDULA. 0703060087 — [ya ta) 

UBICACION 
Provincia Cantón 

[ecoro SANTA ROSA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O ll CONTRATO, INDETERMINADA 
  
  
  

   A 
NOTARIO SEGUNDO 
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A DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA. i 
(FORA NOTARIO SEGUNDO 
AS SANTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

PODER ESPECIAL: QUE CONFIERE EL SEÑOR HECTOR MAULME 

Pr tal FERREL; A FAVOR DE LA SEÑORA GINA ELIZABETH 

2 úl ES CUANTÍA: INDETERMINADA 
S E 
D E3 Di: DOS COPIAS 

«e Número de Matriz: 20180712002P01396 
UN 

*“ En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del cantón del mismo nombre, 
provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día TRECE de JUNIO 

del año dos mil DIECIOCHO, ante mí DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA 

DÁVILA, Notario Público Segundo de este cantón Santa Rosa, 

comparece por sus propios derechos el señor HECTOR MAULME 

MACAS FERREL, de estado civil divorciado, de ocupación mecánico, ' 

correo electrónico hectorS5macasferrel(Ogmall.com, número de teléfono No 

0982040046, domiciliado en la Ciudadela Los Ceibos, perteneciente a la| 

0
 -
 

    

  

   

a 
Parroquia Nuevo Santa Rosa jurisdicción del cantón Santa Rosa Á AE 

Provincia de El Oro, mayor de edad, capaz legalmente, aquien. de .É d = 
S£<= tl 

conocerlo personalmente doy fe. Bien instruido en el obj . (LA 

NO
TA
RI
O 

me entrega la minuta que a continuación copio: MINUTA: 

NOTARIO: En el Protocolo de Escritura Públicas a su cargo, 

insertar una más de Poder Especial al tenor de las siguien 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: A la celebración de la 

presente escritura pública de PODER ESPECIAL, comparece el señor N 

HECTOR MAULME MACAS FERREL, mayor de edad, ecuatoriano, 

capaz para celebrar este tipo de actos. SEGUNDA PODER ESPECIAL 

Y OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública el señor
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DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA. 2 
¡ina oo — NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

   

      
Sus 

HECTOR MAULME MACAS FERREL, con cédula de ciudadanía 

número 1200875464, tiene a bien libre y voluntariamente conferir 

Poder Especial especifico cual en derecho se requiere a favor de la 

señora GINA ELIZABETH RAMON SANCHEZ, con cédula de 

ciudadanía número 070306008-7, para que a mi nombre y 

representación realice lo siguiente: a).- Para que suscriba - todo tipo de 

documentos que se requieran en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Santa Rosa Ltda, sean estos acuerdos, convenios de pago, 

Cancelacion de un Credito Hipotecario, en fin para que pueda realizar 

toda gestión y firma de documentos en busca de la total instrumentación 

del presente poder;_b).- Para que suscriba todo tipo de documentos ON 

que se requieran en el Banco Nacional de Fomento, actualmente 

denominado BanEcuador, sean estos acuerdos, co pago, a 

Cancelacion de un Credito Hipotecario, en fin para que pi realizar J 

toda gestión y firma de documentos en busca de la total instrumentación 

    

  

   

   

  

   
   

  

actas de acuerdo, convenios de pago entre otros; d).- Para que pague 

todos los impuestos, tasas, contribuciones especiales o cualquier X 

derecho de índole personal o fiscal, provincial, municipal o especial, 

exigiendo los correspondientes recibos, así como entablar los reclamos 

necesarios por pagos indebidos o en exceso, para que 

pueda solicitar ante las autoridades respectivas la anulación de algún 

título o cualquier otro orden de cobro o la no emisión de ellos pueda 

cancelar mis deudas ante cualquier persona natural o jurídica; e).-
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AAA DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA. 3 
” Sinicarinao NOTARIO SEGUNDO 
Ss SANTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

Para que dé en arrendamiento a cualquier persona natural o jurídica, los 

bienes que los tengo ubicado en el cantón Santa Rosa Provincia de El 

Oro; firme el contrato respectivo y fije el canon de arrendamiento, 

renové o solicite desahucio de dichos contratos; para ello queda 

facultado acudir a cualquiera de las Notarías dentro del Territorio 

Nacional y firme reconocimientos de firma o inscriba dichos contratos o 

cualquier otro documento o tramite inherente, como para que realice las 

respectivas notificaciones con la terminaciones de los contratos de 

arrendamiento, para que entregue el recibo de pago o factu h 

correspondiente; f).- Para que me represente ante cualquier acto, | 

diligencia o gestion en que tenga que intervenir, directa o 

indirectamente, sea como demandante, demandado, denunciante, 

denunciado, o como coadyuvante de cualquiera de las partes, y 

defienda en toda clase de juicios, diligencias, asuntos judiciales o 

extrajudiciales que se relacionen con mi persona, ya sea en 

civil, penal, transito, inquilinato, pudiendo, proponer cualquier clase 

accion y deducir las excepciones que tuviere a bien, y reconocimien 

de documentos y demás diligencias preparatorias, para ello contrate de 1 

ser necesario un Abogado en Libre Ejercicio profesional; g).- Para que N 

de en venta a cualquier persona natural o jurídica el vehículo de mi Ñ 

propiedad de las siguientes características: PLACAS: LBFO265; * 
MARCA: FORD; CLASE: CAMIONETA; MODELO: F 500; AÑO: 1981; 

MOTOR: 1FDJF37E1BNB06089; CHASIS: 1FDJF37E18NB06089; 

pactando precio con terceros interesados, realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la negociación y venta final, 

siendo el apoderado intermediario de dicha compraventa, asegurando la 

no existencia de vicios redhibitorios, cancelación de impuestos, multas o 
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DR. JOSÉ FÉLIX BARCÍA DÁVILA. 4 
í AA 

SANTA ROSA - El ORO - ECUADOR 

gravámenes que pesen sobre el vehículo; se faculta a la mandataria 

acudir a nombre del mandante, ante cualquier autoridad administrativa o 

judicial a fin de obtener certificaciones, efectuar la revisión técnica y 

ambiental del vehículo, podrá realizar los trámites necesarios y suscribir 

los documentos de Ley a fin de obtener la matrícula del vehículo; 

además se faculta a comparecer ante cualquier Notario Público para 

suscribir a nombre del mandante el Contrato de Compraventa y su 

respectivo Reconocimiento de Firma del Vehículo; En caso que no do 

realice la venta del vehiculo descrito se le faculta a | ii 

que lo de de baja realizando el tramite que 

  

     
    

públicos y privados y realice la Declaraci 

correspondiente; h).- Para que concluya con el tramite 

de Transporte de Carga Pesada los Ranger del Sur “ 

mediante transferencia de acciones realizada en la Superintendencia de- 

Compañías, para que represente con voz y voto en las juntas y 

reuniones ordinarias y extraordinarias me represente en cualquier 
evento social o de carácter formal, así mismo pague cuotas, cobre 

utilidades, excedentes y más beneficios que preste la Compañía. 

TERCERA.- Confiero a mi mandataria las atribuciones constantes en 
los artículos Cuarenta y Uno y siguientes del Código Orgánico General 

de Procesos, de acuerdo a las Leyes de la materia no necesitan de 

cláusula especial. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta valides y firmeza de este instrumento. Hasta aquí 

- la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se”



DR. JOSÉ FÉLIX BARCÍA DÁVILA. 5 
Súvicaruna > —— NOTARIO SEGUNDO 

: «3 SANTA ROSA - EL ORO - ECUADOR 

PO DONSESODELA 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, 

que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor José Miguel Toro, Foro de 

Abogados, matricula número 17-2001-90, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; y, leida que le fue al compareciente por mí el notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria, de todo cuanto DOY FE.- 
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044 044-972" Ñ 703060087 
A ason SANCHEZ GANA ELIZABETH 

¡Y NOMBRES. E 

ELORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA ROSA 

E CANTÓN ZONA: 
SANTA ROSA 
PARROQUIA 
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    79 l | FE REPUBL! CA DEL ECUADOR 
st e Cert ción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 120087: 

    
   

      
   

   
     

  

Y Nombres ciel ciudadano: MACAS FERREL HECTOR MAULME 

P Condición del cedulado: CIUDADANO 

E j Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

y W Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1958 

dh 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MECANICO S S 
nu 

Estado Civil: DIVORCIADO 3 

Cónyuge: No Regisí : nyuge ed la 

Nombres del padre: MACAS ALFREDO 

Nombres de la madre: FERREL ELENA 

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 'ORO - SANTA 

IN? de certificado: 189-129-30618 

| O Íl nh Ing Jorge Traya Fuertes 
Director General del Registro Civi!, Identificación y Cedulación 

Documento firmado slectrónicamanta 

La institución o persona ante quien sa presente aste certificado deberá validarto an htins:Ivirtual.segistrocivil.gol.ec, confome a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigenda del documento + validación o 1 mes desde el día de su smsión. En caso de presentar inconvenlentes con este documianta ascripa a erilnesGregistrocivil goh.eo 

  

      

  

    
 



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1200375454 

Nombre: MACAS FERREL HECTOR MAULME 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - COMADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROS£ 

  

NP? de certificado: 183-129-30621 

CI 
182-1239-3 

  

  

  

    

  

  

      

          

 



Sd. sil PESNSUITA CERTIFICADO PROVISIONAL 
POPULAR 2015 

FECHA: 

, Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Portadora(or) de la cedula de ciudadanía No; 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL válido por 90 días cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

    

  

La emisión de este certificado4 (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
. en el Código de la D AR gado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
+ del Voto. El mismo deb/4 ON rez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos fl SEO dio = 

  

     Leda), Georgina Moran Cázsras 
1. SECRETARIO(A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE El. 

       

  

   


